
Vocales: Don Enrique Alonso Díaz, Gerente de la Uni-
versidad de Cantabria.
Don Luís Fernando Romero Laguillo, Jefe del
Servicio de Informática de la Universidad de
Cantabria.
Don Luís Javier Martínez Rodríguez, en
representación de la Junta de Personal Fun-
cionario.

Secretario: Don Fernando Jimeno Duque, Asesor Jurí-
dico de la Universidad de Cantabria.

Miembros Suplentes:
Presidente: Don Emilio Eguía López, Vicerrector de

Estudiantes de la Universidad de Cantabria.
Vocales: Doña María Jesús Sáiz Vega, Directora  de la

Biblioteca Universitaria de la Universidad de
Cantabria.
Don Alfonso Iglesias Martínez, Subdirector del
Servicio de Informática de la Universidad de
Cantabria.
Don Alfredo García Blanco, en representación
de la Junta de Personal Funcionario.

Secretaria: Doña Rosalía Quintana Moreno, Asesora
Jurídica de la Universidad de Cantabria.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR 
EL IMPRESO

INSTRUCCIONES GENERALES

Rellene la hoja de solicitud, utilizando mayúsculas de tipo imprenta.

NO OLVIDE FIRMAR EL IMPRESO

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1 CUERPO. Consigne el texto y, en su caso, el código del Cuerpo o
Escala que figura en la correspondiente convocatoria y especialidad.

2 FORMA DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula tomando la que
corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso
L Libre
P Promoción interna

3 MINUSVALÍA: Marcar con X

DEBE IMPRIMIR DOS COPIAS DEL MISMO IMPRESO, UNO PARA
EL ORGANISMO Y EL OTRO PARA EL INTERESADO.

LA PRESENTE SOLICITUD DEBERÁ ENTREGARSE EN TIEMPO Y
FORMA EN EL LUGAR SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA, JUNTO
CON EL COMPROBANTE BANCARIO DE HABER SATISFECHO LOS
DERECHOS DE EXAMEN Y COPIA DEL D.N.I.
05/12439

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 5 de septiembre de 2005, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Gestión, especialidad Técnica de Obras e Instalacio-
nes, (grupo B) de este organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Decreto 169/2003, de 25
de septiembre, (BOC de 10 de octubre) con el fin de aten-
der las necesidades del personal de Administración y
Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), de
Universidades, en relación con el artículo 2.e) de la misma
norma y con el fin de atender las necesidades de Perso-
nal de Administración y Servicios, acuerda convocar prue-
bas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión,
Especialidad Técnica de Obras e Instalaciones, (Grupo B)
de esta Universidad, por promoción interna, con sujeción
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una
plaza de funcionario de carrera de la Escala de Gestión,
Especialidad Técnica de Obras e Instalaciones, (Grupo B),
de esta Universidad, por promoción interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, en la redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado (BOE de
10 de abril); el Decreto 169/2003, de 25 de septiembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Cantabria, y lo dispuesto en esta convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las fases de con-
curso y oposición, con las valoraciones, pruebas y pun-
tuaciones que se especifican en el Anexo I de la Convo-
catoria.

1.4. El programa de materias que ha de regir en la fase
de oposición, figura en el Anexo II de esta Convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los térmi-
nos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitu-
tivo de la Comunidad Europea.
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2.1.2.Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión  del título de Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equiva-
lente, a la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias de la presente convocatoria..

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite
su homologación en España.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.2. Todos los aspirantes que concurran a estas prue-
bas selectivas a la fecha de expiración del plazo para la
presentación de instancias de la presente convocatoria
deberán:

a) Pertenecer a la Escala Administrativa, Especialidad
Técnica de Obras e Instalaciones de la Universidad de
Cantabria, de cualquiera de las restantes Universidades
del Estado o los Cuerpos o Escalas Administrativas,
Especialidad Técnica de Obras e Instalaciones incluidos
en el artículo 1 de la Orden del Ministerio de la Presiden-
cia de 8 de marzo de 1985, (BOE del 9), por la que se
regula la promoción interna.

b) Tener destino en propiedad en esta Universidad, en
dicho grupo y especialidad y estar en servicio activo.

c) Poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios pre-
vios en la Administración Pública, en alguno de los Cuer-
pos o Escalas anteriormente citados, serán computables,
a efectos de la antigüedad prevista en la letra c), para par-
ticipar en estas pruebas selectivas.

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en solicitud, que se
ajustará al modelo que figura como Anexo IV a  esta con-
vocatoria.También será facilitada en el Servicio de Recur-
sos Humanos,  Pabellón de Gobierno de la Universidad de
Cantabria (avenida de los Castros, s/n. Santander) y en la
siguiente dirección de Intranet:

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/rrhh/impresos/I
mpresoConvocatorias.htm

3.2. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes
tendrán en cuenta lo siguiente:

3.2.1. Serán dirigidas al excelentísimo señor rector Mag-
nífico de la Universidad de Cantabria. Se acompañará una
fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasa-
porte o tarjeta de identidad que se encontrará en vigor, y
se adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.2.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
publicación de esta convocatoria en el BOC.

3.2.3. La presentación de solicitudes  se realizará en el
Registro General de la Universidad de Cantabria, Pabe-
llón de Gobierno, avenida de los Castros, s/n. 39005 San-
tander, bien directamente, o a través de las restantes for-
mas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las Ofici-
nas de Correos deberán entregarse en sobre abierto para

ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos
antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse, en el plazo expresado, a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán seguidamente a esta
Universidad.

3.2.4. Los derechos de examen serán de 15 Euros y se
ingresarán en la Caja Cantabria (2066), oficina principal,
(0000) D.C. 17, número de cuenta 0200173423 de la Uni-
versidad de Cantabria  bajo el nombre: «Ingresos varios».

El ingreso se realizará bien directamente o mediante
transferencia bancaria a dicha cuenta, bajo el nombre de
«Pruebas selectivas para ingreso en la Escala  Auxiliar
Técnica de Bibliotecas de la Universidad de Cantabria».

En la solicitud deberá figurar el sello de Caja Cantabria,
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transfe-
rencia, y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la mera presentación para el pago supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, del ejemplar para el órgano convocante, hoja
número 1, expresado en la base 3.2.3.

3.3. Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das siguiendo el procedimiento señalado en la base 3.2.3
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan
entrada en el Registro General de la Universidad de Can-
tabria.

3.4. El aspirante deberá observar las siguientes instruc-
ciones en la cumplimentación de su solicitud:

3.4.1. En el recuadro de la solicitud destinado a
«Cuerpo o Escala» los aspirantes harán constar « Ges-
tión, Especialidad Técnica de Obras e Instalaciones,” y en
el destinado para «Forma de acceso» se consignará la
letra «P».

3.4.2. En el recuadro destinado a «Provincia de exa-
men» se señalará «Cantabria».

3.4.3. Los aspirantes que padezcan alguna discapaci-
dad podrán indicarlo en el recuadro número 6 de la solici-
tud y solicitar, en su caso, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en los
que esta adaptación sea necesaria, expresándolo en el
recuadro número 7.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido en la base 3.2.2 para la
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo
causa excepcional sobrevenida, justificada y discrecional-
mente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Cantabria dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes que se publicará en el BOC
y en la que, además de declarar aprobadas las listas pro-
visionales de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y
la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la rela-
ción de los aspirantes excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo
caso, los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la
relación de admitidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión, caso de que aquél sea subsanable.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comuni-
cación a este Rectorado, con los plazos y requisitos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi-
cio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que
figura como anexo III a esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rectorado de esta Universidad,
cuando concurran en ellos las circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley  30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen  Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

El presidente podrá solicitar de los miembros del Tribu-
nal declaración expresa de no hallarse incursos en las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas, el Rectorado dictará resolución por la que se
nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia, del Presidente y Secretario y la de
la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría  de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinen-
tes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rectorado de la Univer-
sidad.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas preci-
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con discapacidad gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los participantes. En este sentido, se establece-
rán, para las personas con discapacidad que lo soliciten
en la forma prevista en la base 3.4.3, las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes, utilizando para ello los impresos apro-
bados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (BOE del 22), o cualquier otro equiva-
lente, previa aprobación por la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en la Universidad de Can-

tabria, Pabellón de Gobierno, avenida de los Castros, s/n,
39005 Santander, teléfono 942 20 10 75.

El Tribunal dispondrá en  esta sede, al menos una  per-
sona, miembro o no del Tribunal, que atienda cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas prue-
bas selectivas.

5.11. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
sobre indemnizaciones por razón del servicio (BOE del
30).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cual-
quier propuesta de aprobados que contravenga lo esta-
blecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra «F», en el supuesto de que ni exista
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra «F» el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra «G» y así suce-
sivamente, de conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 10 de enero de 2005 (BOE del día 17 de
enero), por la que se publica el resultado del sorteo cele-
brado el día 3 de enero de 2005.

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros del Tribunal con la finalidad
de acreditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor debidamente justificados y discrecionalmente apre-
ciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4. El Rectorado, mediante la resolución indicada en la
base 4.1. que se publicará en el BOC, fijará la fecha, lugar
y hora de celebración del primer ejercicio.

6.5. La publicación de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero, así como en la sede de los Tribuna-
les señalada en la base 5.10. y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima
divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antela-
ción a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publi-
cado en los locales donde se haya celebrado, en la citada
sede de los Tribunales, y por cualquier otro medio si se
juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antela-
ción.

6.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados

7.1. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición, el Tribunal publicará en el lugar de su celebra-
ción, las relaciones de aspirantes que hayan superado
cada uno de ellos, con indicación de la puntuación obte-
nida.

7.2. Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará
pública en el lugar en que aquél se haya celebrado, la
relación definitiva de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo, en la que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios, la puntuación de la fase de
concurso y la suma total.
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7.3. El presidente del Tribunal enviará copia certificada
de la lista de aprobados al Rector, especificando igual-
mente el número de aprobados en cada uno de los ejerci-
cios.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento 
de funcionarios

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los oposi-
tores aprobados deberán presentar en el Registro Gene-
ral de la Universidad de Cantabria la fotocopia debida-
mente compulsada del título de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, se procederá al nombramiento de fun-
cionarios de carrera, mediante Resolución Rectoral que
se publicará en el BOE.

8.4. La toma de posesión de los aspirantes que hubie-
sen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publi-
cación de su nombramiento como funcionario de carrera
en el BOE.

9. Norma final

9.1. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnada directamente ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación.

Santander, 5 de septiembre de 2005.–El rector, Fede-
rico Gutiérrez-Solana Salcedo.

(Insértese en el BOC, El rector, Federico Gutiérrez-
Solana Salcedo).

ANEXO I

Ejercicios, méritos y valoración

Proceso selectivo

El proceso de selección de los aspirantes constará de
las fases de concurso y de oposición, indicadas en la
Base 1.3

Fase de concurso:
En la fase de concurso se valorarán el grado personal

consolidado, los estudios académicos realizados y los
servicios efectivos prestados en la Administración Pública,
méritos todos ellos referidos a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

1. Valoración de los méritos:
1.1. Para la valoración de los méritos correspondientes

al grado personal consolidado y a la antigüedad, no se
precisará certificación alguna por constar los datos nece-
sarios en el expediente administrativo de los aspirantes.

En el caso de la titulación, deberá aportarse documenta-
ción acreditativa suficiente, salvo que ya conste en el
expediente personal.

1.2. Grado personal consolidado:
Por la posesión de un grado personal consolidado de

acuerdo con la resolución de reconocimiento de grado por
la autoridad, se otorgará la puntuación que corresponda
según la siguiente escala:

Grado Puntuación Grado Puntuación
9 0,1 19 1,1

10 0,2 20 1,2
11 0,3 21 1,3
12 0,4 22 1,4
13 0,5 23 1,5
14 0,6 24 1,6
15 0,7 25 1,7
16 0,8 26 1,8
17 0,9 27 1,9
18 1,0 28 2

1.3. Estudios académicos:
Se valorará la titulación o estudios académicos realiza-

dos, siempre que sean superiores a los exigidos para par-
ticipar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente
escala:

Licenciado Universitario, 0,4 puntos.
Sólo se valorará una titulación, la de mayor nivel acadé-

mico y en caso de poseer dos titulaciones del mismo nivel
académico, sólo se valorará una de ellas.

Se entienden incluidas las titulaciones legalmente equi-
valente a la anterior

1.4. Antigüedad:
Se valorarán los servicios efectivos prestados en la

Administración Pública, incluidos los reconocidos al
amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, otorgando
una puntuación de 0,1 puntos por año completo de
servicios, hasta un máximo de 2 puntos.

1.5. No se exigirá una puntuación mínima para superar
esta fase.

2. Fase de Oposición:
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo todos eliminatorios.
2.1. Primer ejercicio.- Eliminatorio:
En el tiempo máximo de cuatro horas, los aspirantes

deberán desarrollar por escrito  un mínimo de dos temas
entre cuatro propuestos por el Tribunal de los comprendi-
dos en el Anexo II de esta Convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído ante el Tribunal en sesión
pública por el aspirante.

2.2. Segundo ejercicio.- Eliminatorio:
En el tiempo máximo de cuatro horas, los aspirantes

deberán resolver por escrito , el supuesto o supuestos
prácticos que el Tribunal determine y que estarán relacio-
nados con el Anexo II de esta Convocatoria, pudiéndose
consultar textos legales.

3. Calificación de los ejercicios:
3.1. Primer ejercicio:
Se calificará de cero a diez puntos. Será necesario para

superar este ejercicio obtener, como mínimo, cinco pun-
tos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel exigido para la obtención de dichas calificaciones.

3.2. Segundo ejercicio:
Se calificará de cero a diez puntos. Será necesario para

superar este ejercicio obtener, como mínimo, cinco puntos.
El Tribunal queda facultado para la determinación del

nivel exigido para la obtención de dichas calificaciones.

4. Calificación final de las pruebas selectivas:
4.1. La calificación de la fase de oposición vendrá deter-

minada por la suma de la puntuación obtenida en los ejer-
cicios eliminatorios.
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4.2. La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá dada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de concurso y la de los ejercicios eliminatorios de la fase
de oposición.

Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de
concurso a aquellos aspirantes que hayan superado los
ejercicios eliminatorios de la fase de oposición. La pun-
tuación del concurso no podrá ser aplicada para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

4.3. El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones cita-
das en el número anterior, hará pública la relación defini-
tiva de aspirantes que han superado las pruebas selecti-
vas, que no podrá incluir un número superior de
aprobados que el de plazas convocadas.

4.4. En caso de empate en la puntuación total, éste se
resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
segundo ejercicio. En segundo lugar, se atenderá a la
mayor puntuación obtenida en el primero. Si persistiese el
empate, éste se dirimirá por sorteo.

ANEXO II

TEMARIO ESCALA DE GESTIÓN, ESPECIALIDAD
TÉCNICA DE OBRAS E INSTALACIONES

Tema 1. Las Comunidades Europeas. Los Tratados
constitutivos y el Acta Única Europea. Las Instituciones
Comunitarias.

Tema 2. Los Estatutos de la Universidad de Cantabria.
Naturaleza y fines de la Universidad. Estructura de la Uni-
versidad y órganos de representación y gobierno: Estruc-
tura general y órganos comunes. Órganos colegiados
comunes. Órganos unipersonales comunes. Los departa-
mentos. Las facultades, escuelas técnicas superiores y
escuelas universitarias. Otros centros. Los institutos uni-
versitarios de investigación. Régimen Jurídico.

Tema 3. La gestión presupuestaria de la Universidad de
Cantabria: Disposiciones de los Estatutos de la Universi-
dad. El presupuesto de la Universidad de Cantabria: Ela-
boración. Generalidades. Modificaciones presupuestarias.
Gastos: Procedimientos General y Específicos. Ejecución
de ingresos.

Tema 4. Conceptos básicos relativos a la seguridad y
salud en el trabajo: El trabajo y la salud. Concepto de
riesgo laboral. Protección y prevención. Prevención en el
diseño. Condiciones de trabajo en relación con la salud.
Factores de riesgo. Daños derivados del trabajo. Las téc-
nicas preventivas. Seguridad en el Trabajo. Higiene Indus-
trial. Ergonomía. Psicosociología Aplicada. Medicina del
Trabajo. Técnicas de participación. La información y la
comunicación. La formación.

Tema 5. Unión Europea: Las actuaciones en materia de
Seguridad y Salud en el trabajo en el ámbito de las insti-
tuciones comunitarias. Las instituciones comunitarias rela-
cionadas con esta materia. Las directivas sobre disposi-
ciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo. Las
directivas del mercado interior único y su relación con la
seguridad y salud en el trabajo. El concepto de seguridad
en el producto y de los requisitos esenciales de seguridad
de los productos.

Tema 6. El marco jurídico de la prevención de riesgos
laborales en España: antecedentes. La Constitución de
1978. El Estatuto de los Trabajadores. La ley General de la
Seguridad Social. La Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social.

Tema 7. Actuaciones de las Administraciones Públicas
competentes en materia de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo en España. Funciones y actuaciones de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social. El Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Los órganos técni-
cos de las Comunidades Autónomas. La Red Española de
Seguridad y Salud en el Trabajo. La Comisión Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo. La Fundación para la
Prevención de Riesgos Laborales. La Seguridad Social y

las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales.

Tema 8. Actuaciones de las Administraciones Públicas
competentes en materia sanitaria y de industria. La Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. La Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria. Reglamentos de
Seguridad Industrial.

Tema 9. La ley 31/1995, de 8 de noviembre. La Ley
54/2003 de 12 de Diciembre de reforma del marco nor-
mativo de la prevención de riesgos laborales por la que se
modifica la anterior.

Tema 10. El Reglamento de los Servicios de Preven-
ción. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. La integra-
ción de la actividad preventiva. La evaluación de riesgos.
La planificación de la prevención. Características y funcio-
nes de los servicios de prevención. La organización de
recursos para las actividades preventivas. Funciones y
niveles de cualificación. Los servicios de prevención aje-
nos a las empresas.

Tema 11. Protección de la maternidad y de los menores:
Riesgos laborales específicos para la mujer trabajadora
en el período de embarazo, postparto y lactancia. Legisla-
ción vigente de protección de la maternidad. Medidas pre-
ventivas frente a los riesgos específicos. Riesgos especí-
ficos para los menores en razón de su trabajo. Legislación
vigente de protección de los menores. Trabajos prohibi-
dos.

Tema 12. La adaptación de la normativa de prevención
de riesgos laborales al ámbito de las Administraciones
Públicas: Las excepciones de la Ley de Prevención. El
Real Decreto 1.488/1998, de 10 de julio, de adaptación a
la Administración General del Estado. El Real Decreto
1.932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los
centros y establecimientos militares.

Tema 13. La gestión de los riesgos laborales en la
empresa. El sistema de gestión integrado de la prevención
de riesgos laborales. La asignación de responsabilidades.
La planificación y la organización. La documentación. Los
costes de los daños derivados del trabajo. Los beneficios
de la acción preventiva. La auditoría de prevención.

Tema 14. Concepto de salud y prevención. Concepto y
objetivos de la medicina del trabajo. Patologías de origen
laboral. Epidemiología laboral. Vigilancia de la salud. Pro-
tocolos de vigilancia sanitaria específica. Promoción de la
salud. Planificación e información sanitaria. Las drogas en
el trabajo. Normativa aplicable.

Tema 15. Utilización de equipos de protección indivi-
dual. Concepto y prioridad de utilización de los equipos de
protección individual (EPI). El Real Decreto 773/1997, de
30 de mayo y la guía técnica del Instituto Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Tema 16. Normativa del mercado único europeo relativa
al diseño y comercialización de los EPI. Real Decreto
1.407/1992, de 20 de noviembre, sobre comercialización
y libre circulación intracomunitaria de los EPI. Definición
de EPI y tipos.

Tema 17. La formación en prevención de riesgos labo-
rales. Derechos y obligaciones. La planificación de la for-
mación en la empresa. El diagnóstico de necesidades. La
definición de objetivos. La determinación de los progra-
mas. Métodos y técnicas formativas. Las nuevas tecnolo-
gías aplicadas a la formación. La evaluación.

Tema 18. El accidente de trabajo y la enfermedad profe-
sional en el sistema de la Seguridad Social. Parte de acci-
dente de trabajo, notificación y tramitación. Orden Ministe-
rial TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se
regula la utilización del Sistema de Declaración Electró-
nica de Accidentes de Trabajo (Delt@).Orden de 16 de
diciembre de 1987. Cuadro de enfermedades profesiona-
les. Real Decreto 1.995/1978, de 12 de mayo. Parte de
enfermedad profesional oficial.

Tema 19. Otras técnicas relacionadas con la preven-
ción: La gestión medioambiental. La seguridad vial. La
seguridad industrial y la prevención de riesgos patrimo-
niales. La gestión de la eliminación de residuos.
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Tema 20. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud
en los lugares de trabajo: el Real Decreto 486/1997 de 14
de abril y guía técnica del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo para la evaluación y prevención de
riesgos. Aspectos de la Ordenanza General de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, que se
mantienen vigentes. Comunicación de apertura de un cen-
tro de trabajo.

Tema 21. Normas y señalización de seguridad y salud:
La norma interna de seguridad. Objetivos. Concepto y
tipos de señalización. Objeto y utilización adecuada de la
señalización de seguridad. El Real Decreto 485/1997, de
14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el
trabajo. La guía técnica del Instituto Nacional de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo.

Tema 22.Utilización de equipos de trabajo:el Real Decreto
1.215/1997, de 18 de julio, sobre la utilización por los trabaja-
dores de equipos de trabajo. La guía técnica del Instituto
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (1ª parte).

Tema 23. Comercialización y puesta en servicio de
máquinas. Requisitos esenciales de Seguridad y Salud.
La certificación y el marcado CE. El Real Decreto
1.435/1992, de 27 de noviembre, y Real Decreto 56/1995,
de 20 de enero. Seguridad de las máquinas.

Tema 24. Aparatos e instalaciones a presión. Maquina-
ria móvil. Aparatos de elevación de cargas y de personas.
Normativa vigente.

Tema 25. Prevención y protección contra riesgo de
incendios y explosión: Conceptos básicos sobre causas y
propagación de los incendios. Principios generales de pre-
vención y protección. La norma básica de edificación
NBE-CPI-96. La aplicación del capítulo VII del título II de
la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo de 1971.

Tema 26. Planes de emergencia y evacuación. Actua-
ciones ante una situación de emergencia. Manual de
Autoprotección para el Desarrollo del Plan de Emergencia
y de Evacuación de Locales y Edificios. Orden de 27 de
noviembre de 1984.

Tema 27. Riesgos eléctricos: características de la
corriente eléctrica. Efectos fisiológicos de la corriente eléc-
trica. Factores de riesgo. Real Decreto 614/2001, de 8 de
junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de
la Salud y Seguridad de los trabajadores frente al riesgo
eléctrico. Actuación en caso de accidente eléctrico.

Tema 28. Riesgo en el almacenamiento y manipulación
de productos químicos peligrosos. Medidas de protección.
Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos
químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Tema 29.Técnicas de Seguridad: el concepto del riesgo
y la teoría de la causalidad.Técnicas específicas.Técnicas
generales: analíticas y operativas. Inspecciones de segu-
ridad: concepto y objetivo de las inspecciones de seguri-
dad. Inspecciones planificadas y no planificadas.

Tema 30. La investigación de accidentes: concepto y
objetivos. Metodología general de la investigación. El estu-
dio de las causas. El informe. El análisis estadístico de los
accidentes. Índices estadísticos. Evolución de la siniestra-
lidad en España.

Tema 31. Seguridad y salud en las obras de construc-
ción: principales riesgos propios de las obras de construc-
ción. Real Decreto 1.627/1997, de 24 de octubre, sobre
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras
de construcción.

Tema 32. Higiene Industrial. Conceptos básicos. Defini-
ción, objetivos y ramas. Tipos de agentes contaminantes.
Concepto de exposición, dosis y valor límite. Noción de
sustancia y preparado peligroso. La encuesta higiénica.

Tema 33. Toxicología laboral: Clasificación de los agen-
tes químicos según su estado y forma.Vías de entrada en
el organismo. Interacción con el organismo. Daños deriva-
dos del trabajo a corto y largo plazo. Factores determinan-
tes de la toxicidad. Efectos aditivos y sinérgicos. Valora-
ción del riesgo.

Tema 34. Legislación del mercado único europeo sobre
sustancias y preparados peligrosos: Notificación, clasifica-
ción, envasado y etiquetado de sustancias y preparados
peligrosos. Ficha de datos de seguridad. Limitaciones de
la comercialización y uso de las sustancias y los prepara-
dos peligrosos. Legislación específica de los productos
fitosanitarios.

Tema 35. Agentes químicos: la evaluación de la exposi-
ción. Estrategia de muestreo. Sistemas de medida directa
y de toma de muestras. Control de calidad de los equipos
de medida y calibración de los muestradores. El método
analítico y las técnicas de análisis.

Tema 36. Agentes químicos: criterios de valoración.
Valores límites ambientales: Concepto y tipos. Valores
límites ambientales de exposición profesional en España.
Otros límites de referencia. Los TLV de la ACGIH. Norma-
tiva española. Criterios biológicos de valoración de la
exposición a contaminantes químicos. Indicador biológico.
Valores límites biológicos en España. Otros límites de
referencia. Los BEI de la ACGIH.

Tema 37. Control de riesgos por exposición a agentes
químicos: Prevención en el diseño. El principio de sustitu-
ción. El control sobre la fuente. Extracción localizada.
Actuaciones sobre el ambiente.Ventilación general. Medi-
das preventivas sobre las personas. La protección perso-
nal. La vigilancia específica de la salud. Otras medidas
preventivas: organizativas, limitación de acceso, etc.

Tema 38. Real Decreto 347/2001, de 6 de abril, sobre la
protección de la salud y seguridad de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos
durante el trabajo. Objeto y ámbito de aplicación. Defini-
ciones. Concepto y utilización de los valores límites vincu-
lantes e indicativos. Obligación del empresario. Relación
con otros Reales Decretos y Reglamentos.

Tema 39. Prevención de riesgos por exposición a agen-
tes cancerígenos y mutagénicos: Concepto y categorías
de agente cancerígeno y de agente mutagénico. El Real
Decreto 665/1997, de 12 de mayo, y sus modificaciónes
por el Real Decreto 1.124/2000, de 16 de junio, y por el
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo.

Tema 40. Orden de 9 de abril de 1986, por el que se
aprueba el Reglamento para la prevención de riesgos y
protección de la salud por la presencia de Cloruro de
Vinilo monómero en el ambiente de trabajo. Orden de 31
de octubre de 1984 por la que se aprueba el Reglamento
sobre trabajos con riesgo de amianto. Orden de 26 de julio
de 1993 por el que se modifica el anterior y se traspone la
Directiva 91/382/CEE.

Tema 41. Prevención de riesgos por exposición al ruido:
Características físicas del ruido. Parámetros de medida.
Tipos de ruido laboral. Mecanismos de la audición. Ries-
gos por exposición al ruido. Evaluación del riesgo por
exposición al ruido. Medidas preventivas. Real Decreto
1.316/1989, de 27 de octubre. La legislación del mercado
único sobre máquinas en relación con el ruido emitido.

Tema 42. Prevención del riesgo por exposición a las
vibraciones: Características físicas de las vibraciones.
Tipos de vibraciones. Riesgos laborales por exposición a
las vibraciones. Métodos de evaluación del riesgo y medi-
das preventivas.

Tema 43. Prevención de riesgos por exposición a radia-
ciones ionizantes: Concepto y tipos de radiaciones ioni-
zantes. Interacción en el organismo. Riesgos por exposi-
ción a estas radiaciones. Principales actividades con este
tipo de riesgos. Conceptos básicos de protección radioló-
gica. La reglamentación vigente sobre protección contra
las radiaciones ionizantes. Real Decreto 783/2001, de 6
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de protec-
ción sanitaria contra radiaciones ionizantes. Real Decreto
413/1997, de 21 de marzo, sobre protección de los traba-
jadores externos con riesgo de exposición a radiaciones
ionizantes por intervención en zona controlada.

Tema 44. Prevención de riesgos por exposición a radia-
ciones no ionizantes. Clasificación y características físicas
de las principales radiaciones no ionizantes: ultravioleta,
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luz visible, radiaciones infrarrojas, microondas y láseres.
Riesgos para la salud, evaluación del riesgo y medidas
preventivas. Problemática de las radiaciones de baja fre-
cuencia. Exposición a campos eléctricos y magnéticos.

Tema 45. Prevención de riesgos por exposición a agen-
tes biológicos. Conceptos y definición de agente biológico.
Clasificación. Vías de entrada en el organismo. Efectos
sobre el individuo. Clasificación por grupos según el riesgo
que presentan. Medidas preventivas de contención. Apli-
cación del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, y de la
Orden de 25 de marzo de 1998 que lo adapta al progreso
técnico.

Tema 46. Las condiciones termohigrométricas en los
lugares de trabajo. Parámetros a considerar. Efectos sobre
la salud. Equipos de medida. Valores de referencia en la
normativa española. Evaluación del riesgo en ambientes
calurosos. Índice WBGT. Medidas preventivas. El riesgo de
estrés por frío y su valoración. El TLV de la ACGIH. Apli-
cación del reglamento de seguridad para plantas e insta-
laciones frigoríficas.

Tema 47. Ergonomía: concepto y objetivos. El ser
humano y su entorno. Ergonomía en el proyecto. Concep-
ción y diseño de puestos de trabajo. La organización del
trabajo. Las exigencias de la tarea. El trabajo a turnos. La
carga mental.

Tema 48. Especificaciones ergonómicas del ambiente
físico. Las condiciones termohigrométricas. Disconfort tér-
mico. Métodos de valoración y medidas preventivas. El
concepto de confort acústico. Las molestias producidas por
el ruido en el trabajo. Criterios de valoración. La interferen-
cia del ruido en la conversación. Criterios de valoración.

Tema 49. Iluminación y color. Factores de la visión. Con-
diciones generales de la iluminación en los lugares de tra-
bajo. Efectos sobre la salud. Fatiga visual. Condiciones de
la iluminación. Niveles mínimos exigibles. La iluminación
en los puestos de trabajo donde se utilizan pantallas de
visualización de datos. Equipos de medida.

Tema 50. Carga física de trabajo: consideraciones gene-
rales. Carga física estática y dinámica. Fatiga física. Lesio-
nes y patologías. Métodos de evaluación de los riesgos.
Criterio para determinar el consumo energético. Determi-
nación de la frecuencia cardiaca. Procedimientos basados
en el consumo de oxígeno. Prevención de los riesgos deri-
vados de la carga física de trabajo. Manipulación manual
de cargas. Posturas de trabajo. Movimientos repetitivos.

Tema 51. Manipulación manual de cargas. La evalua-
ción y prevención del riesgo. Aplicación del Real Decreto
487/1997, de 14 de abril, y de la guía técnica del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo.

Tema 52. El trabajo en oficinas. El trabajo en los pues-
tos que incluyen pantalla de visualización de datos. Pre-
vención de riesgos y evaluación. Aplicación del Real
Decreto 488/1997, de 14 de abril y la guía técnica del Ins-
tituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. El
denominado síndrome del edificio enfermo.

Tema 53. Factores de riesgo psicosociales: Concepto
de riesgos psicosociales. Método de evaluación. La pre-
vención del riesgo. El estrés: Sus formas. Consecuencias
físicas y fisiológicas del estrés. Consecuencias psicológi-
cas. La ansiedad y la depresión. Técnicas de control del
estrés. El efecto del «quemado» («burn out»).

ANEXO III

Tribunal Calificador

Miembros Titulares:
Presidente: Don Enrique Alonso Díaz, Gerente de la

Universidad de Cantabria.
Vocales: Don Jesús Pedraja Fuentes, Director de la Uni-

dad de Instalaciones de la Universidad de
Cantabria.
Don Antonio Paredes Riccardi, Jefe de la Ofi-
cina de Proyectos de la Universidad de Canta-
bria.

Don Alfredo García Blanco, en representación
de la Junta de Personal Funcionario.

Secretaria: Doña Carmen Sopeña Pérez, Jefe de la
Sección de Personal de Administración y
Servicios de la UC.

Miembros Suplentes:
Presidente: Don Ángel Carral Sainz, Jefe del Servicio

de RR.HH.
Vocales: Don Juan Carlos Reoyo Cano, Director de la

Unidad de Obras de la Universidad de Canta-
bria.
Don Javier García Sahagún, Jefe del Servicio
de Gestión Académica de la Universidad de
Cantabria.
Pendiente de designar por la  Junta de Perso-
nal Funcionario.

Secretaria: Doña Concepción Merino Antón, Jefe del
Negociado de Personal Funcionario.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR 
EL IMPRESO

INSTRUCCIONES GENERALES

Rellene la hoja de solicitud, utilizando mayúsculas de tipo imprenta.

NO OLVIDE FIRMAR EL IMPRESO

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1 CUERPO. Consigne el texto y, en su caso, el código del Cuerpo o
Escala que figura en la correspondiente convocatoria y especialidad.

2 FORMA DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula tomando la que
corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso
L Libre
P Promoción interna

3 MINUSVALÍA: Marcar con X
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DEBE IMPRIMIR DOS COPIAS DEL MISMO IMPRESO, UNO PARA
EL ORGANISMO Y EL OTRO PARA EL INTERESADO.

LA PRESENTE SOLICITUD DEBERÁ ENTREGARSE EN TIEMPO Y
FORMA EN EL LUGAR SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA, JUNTO
CON EL COMPROBANTE BANCARIO DE HABER SATISFECHO LOS
DERECHOS DE EXAMEN Y COPIA DEL D.N.I.
05/12440

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, para
equipajes y material deportivo necesario para equipos
escolares y selecciones cántabras participantes en las
fases de sector nacionales y campeonatos de España.

Objeto: 8.2.25/05 «Equipajes y material deportivo nece-
sario para equipos escolares y selecciones cántabras par-
ticipantes en las fases de sector nacionales y campeona-
tos de España».

Presupuesto base de licitación: 104.200,00 euros.
Plazo de Ejecución: hasta el 30 de noviembre de 2005.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica:
Lo señalado en la cláusula J) del pliego de cláusulas

administrativas particulares.
Garantía Provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, C/. Casimiro Sainz número 4 , 39004-San-
tander (Teléfono: 942 207120/21, Fax: 942 207162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del octavo día
natural  siguiente a la publicación de este anuncio en el
BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se aplazará
hasta la misma hora del día siguiente hábil. En esta
dependencia, se encuentran de manifiesto el pliego de
condiciones y demás documentación del contrato a dispo-
sición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 26 de septiembre de 2005.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
05/12569

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, para suministro de material a utilizar por
los talleres regionales del Gobierno de Cantabria durante
el año 2006.

Objeto: 2.2.25/05 «Suministro de material a utilizar por
los talleres regionales del Gobierno de Cantabria durante
el año 2006».

Importe máximo del contrato: El importe previsto a que
ascenderán los contratos derivados del presente concurso
es de 100.970 euros.

Duración del contrato: Desde el 1 de enero de 2006 al
31 de diciembre de 2006, prorrogable por otro año.

Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula J)
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, C/. Casimiro Sainz número 4 , 39004-San-
tander (Teléfono: 942 207120/21, Fax: 942 207162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del décimo
quinto día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el pliego
de condiciones y demás documentación del contrato a
disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, notificándose la apertura de las proposiciones a
los licitadores presentados en el tablón de anuncios del
Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del pliego de cláusulas administrativas particu-
lares.

Santander, 26 de septiembre de 2005.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
05/12570

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, para suministro de 55.000 paquetes de
papel DIN A4 para fotocopiadoras, offset, impresoras
laser y fax de la Administración del Gobierno de Cantabria
durante el año 2006.

Objeto: 2.2.26/05 «Suministro de 55.000 paquetes de
papel DIN A4 para fotocopiadoras, offset, impresoras laser
y fax de la Administración del Gobierno de Cantabria
durante el año 2006».

Importe máximo del contrato: El importe previsto a que
ascenderán los contratos derivados del presente concurso
es de 192.500 euros.

Duración del contrato: Desde el 1 de enero de 2006 al
31 de diciembre de 2006, prorrogable por otro año.

Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista: Solvencia econó-

mica, financiera y técnica: Lo señalado en la cláusula J)
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, C/. Casimiro Sainz número 4 , 39004-San-
tander (Teléfono: 942 207120/21, Fax: 942 207162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del décimo
quinto día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el pliego
de condiciones y demás documentación del contrato a
disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
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